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En consecuenciay en cumplimiento de los artículos 4.° y 8.° del Decreto
786/1972, de 2 de marzo (.Boletín Oficial del Estad.o~ de 4 de abril), y
de acuerdo con el infonne del Servicio de Inspección Técnica de Educación
en Asturias, debe procederse, de oficio, a declarar la baja en el Registro
Espedal de Centros Docentes.

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Queda extinguida la autorización al Centro cuyos datos se
detallan:

Provincia: Asturias.
Municipio: Gijón.
Localidad: Gijón.
Denominación: ~SantaCecilia».
Domicilio: Cabrales, 56.

Segundo.-Dar un plazo de quince días para que el titular del Centro
pueda aportar los documentos justificativos de su funcionamiento en el
caso de disconformidad con la presente Orden. El plazo se empezará a
contar desde el día siguiente a su publicación en el .Boletín Oficial del
Estado~.

Tercero.-Transcurrido este plazo, la presente Orden será definitiva
y el Centro causará b~a en el Registro Especial de Centros Docentes.

Madrid, 18 de junio de 1993.-P. D. (Orden de 26 de octubre de 1988,
~Boletín Oficial del Estado-- del 28), el Secretario de Estado de Educación,
Alvaro Marchesi Ullastres.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Educación e Ilma. Sra. Directora general
de Centros Escola{es.

17797 RESOLUCIONds 22 dsjunio ds 1993, dslaRealAcademia
de Ciencias Morales y Políticas, por la que se acuerda anun~

ciar una vacante de Académico de Número de dicha
Corporación.

En cumplimiento del Decreto expedido por el Ministerio de Educación
Nacional en 14 de mayo de 1954, inserto en este ~Boletín Oficial del Esta
do_del día 23 de iguales mes y año, se hace público para general cono
cimiento que el día 12 de junio de 1993 se ha producido en esta Real
Academia una vacante de Académico de Número, en la medalla 33, por
fallecimiento del excelentísimo señor don Jesús Fueyo Alvarez.

Madrid, 22 de junio de 1993.-El Académico Secretario, Salustiano del
Campo Urbano.

17798 RESOLUCION ds 22 dsjunio ds 1993, ds la Real Academia
de Ciencias Morales y Políticas, por la que se acuerda anun
ciar una vacante de Académico de Número de esta Real
Corp01"<Wi6n-

En cumplimiento del Decreto expedido por el Ministerio de Educación
Nacional en 14 de mayo de 1954, inserto en este ~Boletín Oficial del Esta
do_del día 23 de iguales mes y año, se hace público para general cono
cimiento que el día 17 de junio de 1993 se ha producido en esta Real
Academia una vacante de Académico de Número, en la medalla 13, por
fallecimiento del excelentísimo señor don Ramón Salas Larrazábal.

Madrid, 22 de junio de 1993;-El Académico Secretario, Salustiano del
Campo Urbano.

17799 KESOLUCION ds 23 dsjunio ds 1993, ds la Direccú5n Gene
rol de Investigaci6n Científica y Técnica, que complementa
la del 18 de mayo de 1993, por la que se adjudica una
beca para el año 1993, del Programa Sectorial de Forma
ci6n de Profesorado Universitario y Personal Investigador
en España.

Por Resolución de 17 de marzo de 1993 (~Boletín Oficial del Estadov
de 30 de marzo), de la Secraría de Estado de Universidades e Investigación,
Presidencia de la Comisión Permanente de la Interministerial de Ciencia
y Tecnología, se convocaron nuevas acciones en el marco del Programa
Nacional de Formación de Personal Investigador del Plan Nacional de
Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico y en el del Programa

Sectorial de Formación del Profesorado y Personal Investigador en España
yen el extra:r\iero.

De acuerdo con el mandato de coordinación y armonización de pro
gramas nacionales y sectoriales, establecido en la Ley 13/1986, de 14 de
abril, de Fomento y Coordinación General de la Investigación Científica
y Técnica, «Boletín Oficial del Estado_ de 18 de abril, la Dirección General
de Investigación Científica y Técnica tiene atribuida la gestión de ambos
programas.

En consecuencia, esta Dirección General ha resuelto:

Primero.-Vista la relación de candidatos propuestos por el Director
de Investigación relacionado en el anexo In de la resolución de convocatoria
y la selección efectuada por la Comisión Nacional, otorgar la beca del
Subprograma de Formación. de Investigadores «Promoción General del
Conocimientov, del Programa Sectorial que figura en el anexo de esta
Resolución.

Segundo.-8i desea extender el seguro médico de becario a cónyuge
e hijos, si los hubiere, deberá solicitarlo por escrito a la Dirección General
de Investigación Científica y Técnica (Servicio de Formación de Inves
tigadores y Especialistas, calle Serrano 150, 28071 Madrid), en el término
de quince días a partir de la publicación de esta Resolución en el «Boletín
Oficial del Estadov, acreditando, mediante certificación expedida por la
Seguridad Social, su no inclusión en la misma.

Tercero.-Las decisiones de carácter científico adoptadas por la Comi
sión Nacional de Selección serán irrecurribles.

Cuarto.-La concesión de esta beca se realiza con efectos de 1 de julio
de 1993.

Quinto.-El beneficiario estará obligado a cumplir las normas estable
cidas en la resolución de convocatoria y su concesión queda, asimismo,
condicionada al cumplimiento de los requisitos establecidos en dichas dis
posiciones. En todo caso, las decisiones administrativas que se deriven
de esta Resolución podrán ser recurridas por los interesados, en los casos
y formas prevístos en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que pongo en conocimiento de V. 1. a los efectos oportunos.
Madrid, 23 de junio de 1993.~EIDirector general, Roberto Femández

deCaleya.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Fonnación y Perf~ccionamiento de Per
sonal Investigador.

ANEXO

Organismo: Universidad Complutense de Madrid. Programa; FP. Nom
bre: Morais San Miguel, José Enrique, Proyecto: PB89-0379-C02-02.

MINISTERIO
DE TRABAJO YSEGURIDAD SOCIAL

17800 ORDEN ds 28 ds junio ds 1993 por.la que se establecen
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones
a Instituciones sinfines de lucro durante 1993 por el Ins
tituto Social de la Marina por la realización de actividade$
sociocuUurales.

En el presupuesto del Instituto Social de la Marina para 1993, en la
aplicación 3300-4877, se recoge un crédito por importe de 49.000.000 de
pesetas,. bajo la rúbrica ~Ayudaspúblicas de carácter social a Instituciones
sin fines de lucro_o

A fin de hacer operativa la concesión de dichas subvenciones, de acuer·
do con lo establecido en el artículo 81.6 del texto refundido de la Ley
General Presupuestaria, en la nueva redacción dada por el artículo 16
de la Ley 31j1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del
Estado para 1991, dispongo:

Artículo L° El objeto de las subvenciones reguladas en la presente
Orden es financiar actividades y programas de carácter social, asistencial
y cultural dirigidas a los trabajadores, pensionistas y beneficiarios del
sector marítimo-pesquero, preferentemente las relativas a la atención de


